COMUNICACIÓN AL FORO REGIONAL DE FACULTADES DE AGRONOMIA DEL MERCOSUR, BOLIVIA Y CHILE
En mayo 2003, en el marco de la Primera Reunión Ordinaria de Ministros del Consejo Agropecuario del Sur (CAS), los máximos representantes de Agricultura de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay adoptaron un conjunto de resoluciones que formalizaron el funcionamiento de un mecanismo integrado de articulación regional del sector agropecuario, conformado por el CAS y diversos grupos o redes regionales de apoyo técnico. Entre dichas resoluciones se decidió poner en marcha la Red de Coordinación de Políticas Agropecuarias (REDPA) integrada por las respectivas oficinas regionales y conformada con el objetivo de permitir articular estudios, análisis, información y acciones entre las mismas, a fin de promover el desarrollo y aumento de la competitividad del sector agropecuario y forestal de la región. 

La REDPA ha avanzado principalmente en la formulación e implementación de proyectos conjuntos para el análisis de las políticas agrícolas y el establecimiento de un sistema de información sobre políticas, mercados y pronósticos sectoriales, así como también el análisis de temas relevantes del desarrollo rural. Los directores y delegados de los países miembros de la Red acordaron –conforme al mandato que le diera el CAS– conformar grupos de trabajo, entre ellos, el Grupo Regional de Trabajo sobre Gestión de Riesgo Agropecuario con los objetivos de:
· Promover el intercambio de experiencias y el desarrollo de capacidades de cada uno de los países miembros del CAS en materia de “Gestión de Riesgos Agropecuarios”.

· Organizar y poner en funcionamiento una red de intercambio de información permanente entre los países que facilite el desarrollo de instrumentos de gestión de riesgo en las cadenas agropecuarias y agroindustriales. 

Asimismo, dicho Grupo ha consensuado las siguientes posiciones que constituyen el fundamento de las acciones conjuntas actuales y futuras: 

·  El riesgo específico del sector agropecuario es el riesgo climático, no obstante lo cual, resulta necesario incorporar al análisis a futuro otros riesgos relacionados, como el riesgo de mercado, entre otros.

· En este sentido, el Grupo rescata la importancia de analizar el impacto de las coberturas de riesgo sobre los mecanismos de financiamiento del sector.

· Asimismo, reconoce la necesidad de otorgar un tratamiento particular a la gestión de riesgo en el Sector Forestal.

· Respecto de la información a compartir por el Grupo, se considera clave profundizar el conocimiento sobre el marco regulatorio existente en los países del CAS y, por ende, intercambiar legislación sobre el marco normativo, incluyendo los proyectos de ley en análisis.

· De igual modo, el Grupo reconoce los distintos niveles de desarrollo de los sistemas de evaluación de riesgo climático y evidencia la necesidad de realizar convenios de cooperación entre los países que permitan hacer un uso más eficiente de los recursos públicos.

· En este contexto, se acordó compartir información estadística sobre seguros y trabajar en la homologación de los criterios metodológicos. 

· El Grupo reconoce la importancia de definir el rol del Estado en la cobertura y prevención del riesgo catastrófico inherente al sector agrícola.

· En este sentido, los representantes nacionales consideran que el seguro agrícola es más eficiente en términos de la asignación de recursos públicos que los mecanismos de ayuda pública post-desastre.

· Asimismo, y considerando los programas existentes, resulta necesario analizar la compatibilidad de los programas de subsidio a la prima de seguro agrícola con las normas MERCOSUR y OMC.

· Se ha relevado la presencia de una escasa vinculación entre la información disponible sobre gestión de riesgo en el sector y los productos generados por el mercado asegurador, y se ha evidenciado la necesidad de generar una mayor vinculación entre tales ámbitos. 

· En el marco de las relaciones publico-privadas, el Grupo coincide en incentivar un mayor ingreso de las compañías aseguradoras a la operación del seguro agropecuario, destacando e informando a través de la labor del Grupo, la conveniencia de operar en un mercado ampliado.

· Considerando que el Grupo actúa en el marco de la Red de Coordinación de Políticas Agropecuarias, resulta relevante contactarse con los negociadores de comercio de servicios del MERCOSUR, a efectos de informar sobre las particularidades del seguro agropecuario.

· A nivel de las relaciones del sector público con el sector académico, el Grupo propone comunicar al Foro Regional de Facultades de Agronomía del MERCOSUR, Bolivia y Chile, sobre la importancia de promover en el ámbito académico la temática de la Gestión de Riesgo Agropecuario.
Respecto a este último punto, los Directores de la REDPA proponen para consideración de los Decanos del Foro Regional de Facultades de Agronomía del MERCOSUR, Bolivia y Chile evalúen la posibilidad de:

· Incorporar a los planes de estudio de las respectivas facultades la temática de Gestión de Riesgo Agropecuario. Al respecto, el Grupo Regional adjunta un listado de contenidos que se sugieren como líneas generales para su consideración a tal efecto.
· Incentivar actividades de investigación relacionadas con la Gestión del Riesgo Agropecuario.
Asimismo, el Grupo Regional manifiesta su disposición a colaborar en la implementación de las iniciativas que se desarrollen en el futuro, en particular mediante:
· El desarrollo y mantenimiento de un Centro de Información virtual de libre acceso que contara con bibliografía especializada en la temática.

· El apoyo técnico de los representantes de los países que integran el Grupo Regional.

· La cooperación desde las oficinas de los respectivos países en la difusión y comunicación de las actividades que se decidan poner en marcha.

Anexo: Listado de contenidos sugeridos 

Gestión integrada de riesgos en las cadenas agropecuarias y agroindustriales

1. Riesgo climático

Variabilidad climática y su impacto sobre el agro.

Métodos para la evaluación del daño climático.

Sistemas de identificación y evaluación de riesgos agroclimáticos: zonificación agrícola, mapas de riesgo climático, etc.
Monitoreo y pronostico agroclimático.

2. Riesgo de mercado 
El precio como factor determinante del riesgo de mercado.

Variabilidad de los precios y su impacto sobre los ingresos agropecuarios.
Modelos de evaluacion de riesgo de mercado: analisis de fundamentals y analisis tecnico.

3. Gestion de riesgos: herramientas y alternativas

Estrategias de gestion dentro de la empresa agropecuaria: buenas practicas, diversificación/especializacion de la produccion, Tecnologías reductoras de riesgo, 
etc.
Seguros 

Principios generales, nociones basicas y tecnicas de seguros.

Seguros climaticos: modalidades y funcionamiento.

Seguros de ingreso.

Otros seguros relacionados con el sector (seguros de credito, seguros de cauciones, seguros cambiarios, etc).

El reaseguro en el sector agropecuario.

Gestion de riesgo de mercado: futuros y opciones.

Análisis del proceso de toma de decisiones para la utilización de las herramientas de cobertura.

Gestion de riesgos y acceso al sistema financiero.

4. Rol de Estado en la gestion del riesgo

Sistemas de información para la evaluación y gestión del riesgo.

Opciones de políticas publicas: subsidios de seguros, programas de ayuda directa, seguro y reaseguro estatal, fondos de emergencia, otras.

Políticas publicas comparadas: experiencias internacionales.

